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Centro de. transformación tipo lonja, capaz para alojar dos 
bancos de transformación de hasta 630 KVA. Instalando en prin
cipio un transformador de 630 KVA. con una relación de 13,200 
más 5 por 100 más 7,5 por 100/360-230-133 V. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 30 de junio de 1982.—El Director provincial.—4.738-15.

20322 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Soria, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de-Industria y Energía, en Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando .autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estable
cimiento de línea a 13,2 KV. y un centro de transformación 
en el paraje denominado «Valcorba» .(Soria), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 267/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

. Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener- 
gía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes: Línea a 13,2 KV., 
con un primer tramo aéreo y un segundo subterráneo. Tramo 
aéreo: Origen en el apoyo número 18 de la línea denominada 
E. T. D. Este a Valdegeña y final en el apoyo de bajada a sub
terráneo, longitud 605 metros sobre 6 apoyos, apoyos de hormi
gón, conductor cable aluminio-acero, LA-50, crucetas metálicas y 
aisladores de dos elementos de vidrio. Tramo subterráneo: Ori
gen en ei apoyo de final de línea anterior, conductor cable DHV 
12/20 KV. de 1 por 50 milímetros cuadrados de aluminio, ente
rrado en zanja de 0,70 metros de profundidad sobre lecho de 
arena. En las zonas de tránsito de vehículos el cable irá alojado 
en el interior de tubos de PVC cubiertos de hormigón. Centro 
de transformación: Tipo caseta, construido en obra de fábrica 
que albergará un transformador de 630 KVA., con una relación 
de transformación de 13.200 más 5 más 7,5 por 100/380-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia, de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumpliíhiento de los trámites que 
se señalan en el éapítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 7 de julio de 1982.—El Director provincial.—4.737-15.

20323 RESOLUCION de 15 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Palencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Palencia, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
calle Legión VII, número 6; l.°, León, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y. Ener
gía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: Linea aérea a 45 KV. «Guardo-Santibáñez». Linea aérea 
a 20/13,2 KV., doble circuito «Guardo-Santibáñez». Línea aérea 
á 20/13,2 KV. «Guardo-Velilla». Línea aérea a 20/13,2 KV. al 
centro de transformación «Las Rozas». La longitud total de los 
nuevos trazos de estas lineas, es de 3.344 metros. Se establecerá

en Guardo, polígono «Las Rozas», siendo' su finalidad: variación 
de líneas aéreas de alta tensión, por construcción de viviendas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se- autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la'misma con la aprobación de su- 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señala en el capítulo IV de; citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 15 de julio de 1982.—El Director provincial.—4.742-15.

20324 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de la Rioja, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara la 
utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 20.211, incoado en esta Dirección Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A », con domicilio en Logroño, 
carretera de Circunvalación, polígono «San Lázaro», solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: Línea aérea trifásica, circuito simple, a 
20 KV. con conductores de cable aluminio-acero de 78,6 milí
metros cuadrados de sección sobre apoyos metálicos y de hor
migón. Tendrá una longitud total de 7.357 metros con origen 
en el apoyo número 8 de la línea a E. T. «Bodegas» de Cuz- 
currita (AT-18.642), y final en la E. T. «Treviana», discurriendo 
en su trazado por los términos municipales'de Cuzcurrita y Tre
viana. En su apoyo número 3 se colocará un autotransformador 
de 700 KVA. 13.200/20.000 V.

Línea aérea a 20 KV. circuito simple, con conductores de 
cable aluminio-acero de 78,8 milímetros cuadrados sobre un 
apoyo metálico y dos de hormigón. Tendrá una longitud total de 
336 metros con origen en el apoyo número 6 de la línea a 
estación transformadora «San Millán de Yécora» y final en la 
estación transformadora que también se incluye y a continuación 
se describe.

Estación transformadora denominada «Puente», tipo intem
perie sobre dos postes de hormigón, con transformador trifási
co de 100 KVA. de potencia y relación con transformación 
20.000/380-230 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1959, ha 
resuelto autorizar la instalación splicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con el pro
yecto presentado, debiendo atenerse a las condiciones impuestas 
por los Organismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses contados 
a partir de la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la terminación de las obras a efec
tos de su reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Logroño, 19 de julio de 1982.—El Director provincial, Lorenzo 
Cuesta Capillas.—4.724-15.

20325 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Soria, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
ministerio de Industria y Energía en Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de linea aérea a 13,2 KV., y un C. T. en Valonsadero 
(Soria), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 267/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensá de la industria, 

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:



Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características san las siguientes:

Línea aérea de 13,2 KV., de 882 metros de longitud repartidos 
en 9 vanos, con origen en torrff metálica intercalada en la 
actual línea que alimenta al C. T. «Aprisco» de Valonsadero y 
final en el C. T. proyectado, apoyos postes de hormigón, con
ductor cable aluminio-acero LA-56, crucetas metálicas tipo bó
veda, aisladores formando cadenas de dos elementos.

Centro de transformación: Tipo intemperie, sobre dos postes 
de hormigón, el transformador tendrá una potencia de 100 KVA. 
con una relación de transformación de 13.200 más/menos 5-7,5 
poi- 100/380-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo' cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 10 de julio de 1962.—El Director provincial.—4.739-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

20326 ORDEN de 3 de junio de 1982 de cambio de domi- 
nio, «mortis causa», de la mitad ganancial del par- 
que de cultivo sito en Bajo Xarrido, playa de Triña- 
nes, distrito marítimo de Caramiñal.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por doña Petronila 
Suárez Torrado, por el que solicita el cambio de dominio, «mor
tis causa», de la mitad ganancial, peteneciente a su fallecido 
esposo, don Juan Domingo Tarela Silva, del parque de cultivo, 
con los derechos de la concesión administrativa, sito en Bajo 
Xarrido, playa de Triñanes, distrito marítimo de Caramiñal, 
otorgado por Orden ministerial de 28 de febrero de 1962 («Bole
tín Oficial del Estado» número 62) 

Considerando que en la tramitación det expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera, y de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, con arreglo a lo dispuesto en la norma 27 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en su consecuencia, declarar concesionarios de la mitad ga
nancial del parque, y en forma proindivisa, a Benigna, Luis, 
Francisco, María del Carmen, Ramona, Juan, María de la Con
cepción, Juan Manuel, Consuelo, José Guillermo, y María Ma
nuela Tárela Suárez, sin perjuicio de la cuota legal usufructa- 
ria que pudiera corresponderle a su viuda, doña Petronila Suárez 
Torrado.

Los nuevos titulares de la concesión se subrogan en el plazo, 
derechos y obligaciones del anterior, asi como vienen obligados 
a observar las disposiciones en vigor sobre el particular. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

Marítima, Miguel Ignacio de Aldosoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca Marítima y Director gene
ral de Ordenación Pesquera.

20327 ORDEN de 22 de julio de 1982 sobre preinstala- 
ción de viveros flotantes en la ría de Sada a la 
Empresa «Promotora Industrial Sadense, S. A.» 
(PROINSA).

limos. Sres.: Por el Consejo de Ministros de 6 de julio 
de 1079 se aprobó la concesión de beneficios de la Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia para la preinstalación de vi
veros flotantes en la ría de Sada a la Empresa «Promotora 
Industrial Sadense, S. A.» (PROINSA), correspondiente a-los 
viveros de dicha Empresa y otros posteriormente incorporados 
a ella que habían sido caducados como consecuencia de los si
niestros del «Erkowit» y del «Urquiola»,’ por razones de pro
cedimiento, con intención de volver a otorgarlos en su día en 
nuevos emplazamientos, de acuerdo con el criterio de la Co
misión Interministerial de Revisión de Polígonos que contem
pla el Decreto 2559/1961.

Por lo expuesto, y vistos los expedientes instruidos a ins
tancia de la citada Empresa, en los que solicita concesiones 
administrativas para instalar viveros flotantes de cultivo de 
mejillones en los emplazamientos de los polígonos establecidos

a tal fin, por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de 
Ordenación Pesquera, ha tenido a bien otorgar las siguientes 
concesiones administrativas, a favor de la Empresa «Promoto
ra Industrial Sadense, S. A.» (PROINSA), en los Polígonos 
Sada «A» y «B», de los 39 viveros, con denominación genérica 
PROINSA y numeración que se especifica para cada polígono 
y cuadrícula:

Los viveros relacionados se otorgan en las siguientes con
diciones:

1.  Las concesiones se otorgan en precario por el plazo de 
diez años, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo ser 
prorrogados a petición del interesado, y podrán ser caducadas 
en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para su 
explotación, previa formación de expediente al efecto.

2. “ Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y Me
moria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo 
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán 
fondeados precisamente en los emplazamientos que se indican 
en la relación.

3. a El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá 
cancelar cada una de estas concesiones por causa de utilidad 
pública, sin que el titular de la misma tenga derecho a indem
nización alguna.

4. a El concesionario queda obligado a observar cuantos pre
ceptos determinen los Decretos de 30 de noviembre de 1961 («Bo
letín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 198), así como cuantas 
disposiciones relacionadas con esta industria se encuentren 
vigentes.

5. a Por el concesionario deberá justificarse el abono a la 
Hacienda Pública de los impuestos que gravan las concesiones 
y autorizaciones administrativas o acreditar la declaración de 
no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la Delegación de 
Hacienda u Oficina liquidadora correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para sti conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

Marítima, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca Marítima y Director gene
ral de Ordenación Pesquera.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

20328 REAL DECRETO 1887/1982, de 24 de julio, por el 
que se modifica a la firma «Izar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im- 
portación de barras y alambres y la exportación de 
útiles intercambiables para máquinas herramientas, 
autorizado por Real Decreto 1787/1981, de 19 de ju- 
nio («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto), 
en el sentido de fijar módulos contables.

La firma «Izar, S. A.», beneficiaria del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo por Real Decreto mil setecientos 
ochenta y siete/mil novecientos ochenta y uno, de diecinueve 
de .junio («Boletín Oficial del Estado» de quince de agosto).


